
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDO QUE SE SOMETEN A LA 

APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE NUEVA 

EXPRESIÓN TEXTIL, S.A. CONVOCADA PARA SU CELEBRACIÓN LOS DÍAS 25 Y 26 DE 

JUNIO DE 2025, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE  
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Primero.- Examen y aprobación de las cuentas anuales y del informe de gestión de 

Nueva Expresión Textil, S.A. y de su grupo consolidado, correspondientes 

al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024. 

Aprobar las cuentas anuales individuales de Nueva Expresión Textil, S.A. (“Nextil” o la 

“Sociedad”) y las cuentas anuales consolidadas de la Sociedad con sus sociedades 

dependientes, integradas por el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado 

de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, así como 

el informe de gestión individual de la Sociedad y el de su grupo consolidado de 

sociedades, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2024, que 

fueron formulados por el Consejo de Administración en su reunión de fecha 28 de 

febrero de 2025. 

Segundo.- Aprobación del estado de información no financiera consolidado de la 

Sociedad, correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 

2024. 

Aprobar el estado de información no financiera consolidado de la Sociedad 

correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024. 

Tercero.- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente 

al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024. 

Aprobar la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio social de la Sociedad 

cerrado a 31 de diciembre de 2024 (4.651 miles de euros) a la cuenta de resultados 

negativos de ejercicios anteriores.  

Cuarto.- Aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración 

durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024. 

Aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el Consejo de 

Administración de la Sociedad durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 

2024.  

Quinto.- Modificación de los artículos 25, 28, 34, 35 y 36 de los Estatutos Sociales 

de la Sociedad, todos ellos a los efectos de recoger la nueva 

denominación de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 

Sostenibilidad. 

Modificar los artículos 25, 28, 34, 35 y 36 de los Estatutos Sociales de la Sociedad para 

adaptar la nomenclatura utilizada en el texto estatutario al cambio de denominación 

de la “Comisión de Nombramientos y Retribuciones” a “Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Sostenibilidad”. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 197 bis 2.b) de la Ley de Sociedades de 

Capital, se deja expresa constancia de que los artículos 25, 28, 34, 35 y 36 forman un 

único grupo de artículos con autonomía propia. En consecuencia, además de incluirse 

en un mismo punto del orden del día, su modificación se someterá a votación de forma 

conjunta. 



 

3  

  

“ARTÍCULO 25º.- RETRIBUCIÓN DEL CONSEJO.- El cargo de Consejero será 

remunerado. 

La remuneración de los Consejeros consistirá en una cantidad cuyo importe total 

conjunto acordará la Junta General de la Sociedad, de conformidad con la 

política de remuneraciones de los Consejeros, de acuerdo con todos o algunos 

de los siguientes conceptos y a reserva, en los casos en que resulte necesario por 

establecerlo la ley, de su previa aprobación por la Junta General de Accionistas:  

(a) una asignación fija;  

(b) dietas de asistencia;  

(c) retribución variable con indicadores o parámetros generales de 

referencia;  

(d) remuneración en acciones o vinculada a su evolución;  

(e) indemnizaciones por cese, siempre y cuando el cese no estuviese 

motivado por el incumplimiento de las funciones que tuvieran atribuidas; y  

(f) los sistemas de ahorro o previsión que se consideren oportunos.  

Sin perjuicio de las obligaciones que en materia de política de remuneraciones 

de los Consejeros establezca la normativa aplicable vigente en cada momento, 

dicha cantidad permanecerá vigente en tanto la Junta General no acuerde su 

modificación.  

La determinación concreta del importe que corresponda por los conceptos 

anteriores a cada uno de los Consejeros y la forma de pago será fijada por el 

Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Sostenibilidad.  

El importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros en 

su condición de tales deberá ser aprobado por la Junta General y permanecerá 

vigente en tanto no se apruebe su modificación.  

Los derechos y deberes de toda clase derivados de la pertenencia al Consejo 

de Administración serán compatibles con cualesquiera otros derechos, 

obligaciones e indemnizaciones que pudieran corresponder al Consejero por 

aquellas otras funciones, incluidas las ejecutivas, que, en su caso, desempeñe en 

la Sociedad. La retribución de los Consejeros por el desempeño de funciones 

ejecutivas, que corresponde fijar al Consejo de Administración de la Sociedad, 

a reserva, en su caso, de su previa aprobación por la Junta General de 

Accionistas, podrá consistir, entre otras y sin carácter exhaustivo, en cualquiera 

de las indicadas en los apartados (a) a (f) precedentes. Corresponde al consejo 

de administración la determinación individual de la remuneración de cada 

consejero por el desempeño de las funciones ejecutivas que tenga atribuidas 

dentro del marco de la política de remuneraciones y de conformidad con lo 
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previsto en su contrato, previo informe de la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Sostenibilidad. 

Cuando un miembro del Consejo de Administración sea nombrado Consejero 

Delegado o se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será 

necesario que se celebre un contrato entre éste y la Sociedad que deberá ser 

aprobado previamente por el Consejo de Administración con el voto favorable 

de las dos terceras partes de sus miembros y que será conforme con la política 

de remuneraciones que sea aprobada por la Junta General de Accionistas. El 

Consejero afectado deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de 

participar en la votación. En el contrato se detallarán todos los conceptos por los 

que pueda obtener una retribución por el desempeño de funciones ejecutivas. 

El Consejero no podrá percibir retribución alguna por el desempeño de funciones 

ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén previstos en ese contrato. 

ARTÍCULO 28º.- FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO.- El Consejo de Administración 

se reunirá cuando lo acuerde su Presidente o lo pida cualquiera de sus miembros 

una vez al trimestre a los efectos de lo previsto en la Ley de Sociedades de 

Capital. 

El Presidente será designado, previo informe de la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Sostenibilidad, entre los miembros del Consejo de Administración. 

El cargo de Presidente podrá recaer en un Consejero ejecutivo, para lo que se 

requerirá el voto favorable de los dos tercios de los miembros del Consejo de 

Administración.  

En caso de que el Presidente del Consejo de Administración tenga la condición 

de Consejero ejecutivo, el Consejo de Administración, con la abstención de los 

Consejeros ejecutivos, deberá nombrar necesariamente a un Consejero 

coordinador de entre los Consejeros independientes, que estará especialmente 

facultado para solicitar la convocatoria del Consejo de Administración o la 

inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un Consejo de Administración 

ya convocado, coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos y dirigir, en su 

caso, la evaluación periódica del Presidente del Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Sostenibilidad, designará un Secretario y en su caso, uno o varios, 

Vice-Secretarios.  

Las reuniones podrán celebrarse en el domicilio social o fuera de éste, y su 

convocatoria corresponderá al Presidente del Consejo de Administración o, por 

un número de Consejeros que representen, al menos, un tercio de los miembros 

del Consejo, si, previa petición al Presidente, éste sin causa justificada no hubiera 

hecho la convocatoria en el plazo de un mes.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración podrá celebrarse 

también en varios lugares conectados por sistemas que permitan el 

reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación 

entre los concurrentes independientemente del lugar en que se encuentren, así 
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como la intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo real. Los asistentes 

a cualquiera de los lugares se considerarán, a todos los efectos, como asistentes 

a la misma y única reunión. La sesión se entenderá celebrada donde se 

encuentre el mayor número de consejeros y, en caso de empate, donde se 

encuentre el presidente del Consejo de Administración o quien, en su ausencia, 

la presida.  

Los Consejeros podrán delegar su representación para las reuniones del Consejo 

de Administración en otro Consejero, si bien los Consejeros no ejecutivos solo 

podrán ser representados por otro miembro del Consejo de Administración no 

ejecutivo. El otorgamiento de la representación se hará constar por medio de 

simple carta dirigida al Presidente.  

En caso de empate en la adopción de acuerdos, el Presidente gozará de voto 

de calidad. 

ARTÍCULO 34º. COMISIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- El Consejo de 

Administración podrá designar comisiones con facultades delegadas o 

comisiones de otra naturaleza y designar entre sus miembros a las personas que 

las integren. 

Con carácter obligatorio y permanente, el Consejo de Administración, 

mantendrá una Comisión de Auditoría y una Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Sostenibilidad. Dichas comisiones tendrán la composición, el 

funcionamiento y las competencias establecidas en el Reglamento del Consejo 

de Administración y, en todo caso, las establecidas en la ley, cumpliendo con lo 

establecido en la ley y los estatutos sociales, en cuanto sea de aplicación. 

ARTÍCULO 35º. COMISIÓN DE AUDITORÍA.- 

El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de Auditoría 

compuesta por tres (3) miembros, que serán en su totalidad consejeros no 

ejecutivos, en su mayoría independientes. En su conjunto, los miembros de la 

Comisión de Auditoría tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en 

relación con el sector de actividad al que pertenece la Sociedad. En todo caso, 

serán nombrados por el Consejo de Administración a propuesta de la Comisión 

de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad. 

Los miembros de la Comisión de Auditoría ejercerán su cargo mientras 

permanezca vigente su nombramiento como consejeros de la Sociedad, salvo 

que el Consejo de Administración acuerde otra cosa. La renovación, reelección 

y cese de los consejeros que integren esta Comisión se regirán por lo acordado 

por el Consejo de Administración. 

El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los consejeros 

independientes y deberá ser sustituido cada cuatro (4) años, pudiendo ser 

reelegido una vez transcurrido el plazo de un (1) año desde su cese. 
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Las competencias y las normas de funcionamiento de la Comisión de Auditoría 

deberán favorecer la independencia de su funcionamiento. 

La Comisión de Auditoría tendrá las competencias establecidas en el 

Reglamento del Consejo de Administración y, en todo caso, las establecidas en 

la ley. 

ARTÍCULO 36º.- COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y 

SOSTENIBILIDAD.- 

El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de 

Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad, órgano interno de carácter 

informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de información, 

asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación correspondiente. 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad estará 

compuesta por tres (3) miembros, que serán en su totalidad consejeros externos 

y, de entre éstos, en su mayoría consejeros independientes. En todo caso, serán 

nombrados por el Consejo de Administración. 

Al menos, uno de los miembros de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones 

y Sostenibilidad tendrá conocimientos y experiencia en materia de política de 

remuneración. 

Los consejeros que formen parte de la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Sostenibilidad ejercerán su cargo mientras permanezca vigente 

su nombramiento como consejeros de la Sociedad, salvo que el Consejo de 

Administración acuerde otra cosa. La renovación, reelección y cese de los 

consejeros que integren esta Comisión se regirá por lo acordado por el Consejo 

de Administración. 

El Presidente de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad 

será designado de entre los consejeros independientes y deberá ser sustituido 

cada cuatro (4) años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de 

un (1) año desde su cese. 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad tendrá las 

competencias establecidas en el Reglamento del Consejo de Administración y, 

en todo caso, las establecidas en la ley.” 

Sexto.-  Votación consultiva del informe anual de remuneraciones de los 

consejeros correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 

2024. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobar, con carácter consultivo, el informe anual de remuneraciones de los consejeros 

correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, que fue formulado por 

el Consejo de Administración en su reunión de fecha 28 de febrero de 2025. 
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Séptimo.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los 

acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria de Accionistas, para 

su elevación a instrumento público y para su interpretación, subsanación, 

complemento, desarrollo e inscripción. 

Delegar en el presidente del Consejo de Administración, en el secretario del Consejo de 

Administración y en el vicesecretario del Consejo de Administración para que 

cualquiera de ellos, indistintamente, pueda formalizar y elevar a público los acuerdos 

adoptados en la presente Junta y en especial para la interpretación, subsanación, 

ejecución y desarrollo de los mismos. La facultad de subsanar comprenderá la 

posibilidad de hacer cuantas enmiendas y adiciones fueran necesarias o convenientes 

como consecuencia de observaciones o requerimientos de los organismos reguladores 

de los mercados de valores, las Bolsas de Valores, el Registro Mercantil y cualquier otra 

autoridad pública con competencias relativas a los acuerdos adoptados. 

* * * * * 


